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Doctor 
JOSÉ NICOLAS DIAZ MARCHENA  
Alcalde Municipal 
Alcaldía Municipal 
Salamina Magdalena  
 
 
 

Respetado Señor Alcalde: 
 

En procura del fortalecimiento de sus decisiones de gobierno, y atendiendo a la consulta 
jurídica por Usted formulada, me permito considerar lo siguiente:  
 

El Decreto 111 de 1996, dispuso: 
 

ARTICULO 71. Todos los actos administrativos que afecten las apropiaciones presupuestales 
deberán contar con certificados de disponibilidad previos que garanticen la existencia de 
apropiación suficiente para atender estos gastos. 
 

Igualmente, estos compromisos deberán contar con registro presupuestal para que los 
recursos con él financiados no sean desviados a ningún otro fin. 
 

En este registro se deberá indicar claramente el valor y el plazo de las prestaciones a las que 
haya lugar. Esta operación es un requisito de perfeccionamiento de estos actos 
administrativos. 
 

En consecuencia, ninguna autoridad podrá contraer obligaciones sobre apropiaciones 
inexistentes, o en exceso del saldo disponible, o sin la autorización previa del Confis o por 
quien éste delegue, para comprometer vigencias futuras y la adquisición de compromisos con 
cargo a los recursos del crédito autorizados. 
 

Para las modificaciones a las plantas de personal de los órganos que conforman el 
Presupuesto General de la Nación, que impliquen incremento en los costos actuales, será 
requisito esencial y previo la obtención de un certificado de viabilidad presupuestal, expedido 
por la Dirección General del Presupuesto Nacional en que se garantice la posibilidad de 
atender estas modificaciones. 
 

Cualquier compromiso que se adquiera con violación de estos preceptos creará 
responsabilidad personal y pecuniaria a cargo de quien asuma estas obligaciones (Ley 38/89, 
artículo 86, Ley 179/94, artículo 49). 

 

La Ley 80 de 1993, ordenó: 
 

Artículo  41º.- Del Perfeccionamiento del Contrato. Los contratos del Estado se perfeccionan 
cuando se logre acuerdo sobre el objeto y la contraprestación y éste se eleve a escrito. 
 

El art. 23 de la Ley 1150 de 2007, modificó el inciso segundo de éste artículo así: Para la ejecución 
se requerirá de la aprobación de la garantía y de la existencia de las disponibilidades 
presupuestales correspondientes, salvo que se trate de la contratación con recursos de 
vigencias fiscales futuras de conformidad con lo previsto en la ley orgánica del 
presupuesto. El proponente y el contratista deberán acreditar que se encuentran al día en el 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0179_1994.html#49
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=25678#23
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pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los 
propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 
(…) 

 

En este sentido, el Consejo de Estado se pronunció a través de la sentencia de agosto 12 de 
2014: 
 

c) El inciso segundo del artículo 41 de la Ley 80 de 1993 complementa las normas 
que se refieren al presupuesto público. En virtud suya: “Para la ejecución se requerirá de la 
aprobación de la garantía y de la existencia de las disponibilidades presupuestales 
correspondientes, salvo que se trate de la contratación con recursos de vigencias fiscales 
futuras de conformidad con lo previsto en la ley orgánica del presupuesto.”  
 

i) Según esta norma, que se armoniza con el art. 25.13, el momento límite para 
expedir la reserva presupuestal es el inicio de la ejecución del contrato. No obstante, la norma 
trascrita expresa una impropiedad evidente, porque entendida de manera literal expresa que 
para ese momento de nuevo se necesita la disponibilidad presupuestal -CDP-; idea ilógica, 
pues quedó claro que ese certificado se exige para abrir los procesos de selección, luego 
nuevamente no puede requerirse para esta ocasión. Por esta razón, no cabe duda que se 
trata de un lamentable lapsus, y que el art. 41 exige la reserva presupuestal –RP- para la 
ejecución. 
 

 ii) Esta disposición también incorpora la expresión “vigencias futuras”, para señalar que los 
recursos que se destinan a un contrato pueden provenir de vigencias presentes, es decir, la 
afectación de recursos del presupuesto del año que trascurre; o de recursos de vigencias 
futuras, que corresponden a la afectación del presupuesto de los años siguientes al que 
trascurre. 
 

Conforme a esta posibilidad, no todo el dinero que se necesita para pagar las obligaciones 
que nacen de un contrato se tienen que tomar del presupuesto del año que avanza –vigencia 
presente-, porque la ley de presupuesto permite comprometer recursos del presupuesto de 
los años siguientes –vigencias futuras-, en condiciones particularmente reguladas allí. 
(…) 
 

b) Arts. 23 y 24 del Decreto 111 de 1996: Vigencias futuras 
 

El artículo 23 del Decreto 111 de 19961 –modificado por la Ley 819 de 2003- regula las 
denominadas vigencias futuras, es decir, la posibilidad de que una obligación se pague con 

                                                 
1 El texto original del art. 23 fue el siguiente: “Art. 23. La Dirección General del Presupuesto Nacional del Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público podrá autorizar la asunción de obligaciones que afecten presupuestos de vigencias futuras, 
cuando su ejecución se inicie con presupuesto de la vigencia en curso y el objeto del compromiso se lleve a cabo en cada una 
de ellas. Cuando se trate de proyectos de inversión nacional deberá obtenerse el concepto previo y favorable del Departamento 
Nacional de Planeación.  
 
“El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Dirección General del Presupuesto Nacional incluirá en los proyectos de 
presupuesto las asignaciones necesarias para darle cumplimiento a lo dispuesto en este artículo.  
 
“Las entidades territoriales podrán adquirir esta clase de compromisos con la autorización previa del concejo municipal, 
asamblea departamental y los consejos territoriales indígenas o quien haga sus veces, siempre que estén consignados en el 
plan de desarrollo respectivo y que sumados todos los compromisos que se pretendan adquirir por esta modalidad, no excedan 
su capacidad de endeudamiento.  
 
“Esta disposición se aplicará a las empresas industriales y comerciales del Estado y sociedades de economía mixta con el 
régimen de aquéllas. El Gobierno reglamentará la materia.  
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cargo al presupuesto del año(s) subsiguiente(s), lo que significa que el valor total de un 
contrato no se tiene que garantizar con el presupuesto de la vigencia fiscal presente –año en 
que se suscribe el contrato y empieza a ejecutarse-. Las condiciones que esta norma 
estableció para hacerlo fueron: i) que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público lo autorizara, 
ii) que la ejecución se iniciara con parte de los recursos de la vigencia en curso y la ejecución 
del objeto se llevara a cabo en cada una de ellas; iii) si se trataba de la ejecución de proyectos 
de inversión del orden nacional, antes de dicha autorización debía obtenerse el concepto del 
Departamento Nacional de Planeación.  
 

Incluso, esta norma facultó a las entidades territoriales para comprometer este tipo de 
vigencias, siempre que se cumplieran los siguientes requisitos: i) que la ejecución del contrato 
iniciara con recursos de la vigencia en curso y el objeto se llevara a cabo en cada una de 
ellas; ii) recibir la autorización previa del concejo municipal, de la asamblea departamental y 
de los Consejos Territoriales Indígenas; iii) incluir la obligación en el plan de desarrollo 
respectivo; y iv) no exceder la capacidad de endeudamiento de la entidad territorial. 
 

Atendiendo las exigencias analizadas, queda claro que la ejecución del contrato que se 
pagará con recursos de vigencias futuras debe empezar a ejecutarse en el año en curso –
vigencia presente- y continuar el año(s) siguiente(s) -vigencias futuras-. Esto significa que: i) 
si un contrato de seis (6) meses de plazo empieza a ejecutarse en un año y termina en el 
mismo, su pago no se puede hacer con vigencias futuras, sino sólo con vigencias presentes. 
Por el contrario, ii) si ese mismo contrato de seis (6) meses de plazo empieza a ejecutarse 
en un año y termina el siguiente, su pago, debe hacerse con una combinación de vigencias 
presentes más vigencias futuras. Incluso, en el último evento, si la entidad cuenta con todos 
los recursos en la vigencia presente, sólo puede afectar lo que calcula será el gasto de la 
ejecución en ese año, y con vigencias futuras lo que se estima será el gasto de la ejecución 
el año siguiente. 
(…)” 

 

En consideración con lo aquí expuesto el compromiso de las vigencias futuras no implica la 
expedición de un certificado de disponibilidad presupuestal, pues en las vigencias futuras lo 
que se estima será el gasto de la ejecución el año siguiente. 
 

El presente Concepto es emitido en los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, no es de obligatorio cumplimiento o 
ejecución. 
 
 

Cordialmente, 
 

ORIGINAL FIRMADO POR,  
 
JULIO FREYRE SÁNCHEZ 
Director Jurídico  
Proyectó  Claudia Leyton Guavita  Profesional Jurídica 
Revisó Sandra Castro Torres  Asesora de Políticas Públicas 

María Romero Martínez   Jefe de Asesoría Jurídica  
Aprobó Julio Freyre Sánchez  Director Jurídico  

D.J.716/2017 

                                                 
“El Gobierno presentará en el Proyecto de Presupuesto Anual, un artículo sobre la asunción de compromisos para vigencias 
futuras (Ley 179/94, artículo 9o.).”  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0179_1994.html#9

